
CÓMO APLICAR:
1. Usted y su arrendador deben 

presentar la solicitud en línea
2. Usted y su arrendador recibirán  

una alerta una vez que se procese  
la solicitud

3. Si se aprueba, el propietario y/o los 
proveedores de servicios recibirán 
fondos de KHRC

4. El arrendador y/o el (los) proveedor 
(es) de servicios aplicarán los fondos 
a su cuenta

DESPUÉS DE APLICAR:
1. Un aviso de solicitud precalificado de 

KHRC confirmará que su solicitud ha 
sido recibida y está bajo revisión

2. Notifique al Servicio al Cliente de 
BPU al 913-573-9190 tan pronto 
como reciba el aviso de solicitud 
de KHRC (BPU brindará servicio sin 
desconexión durante 30 días o más)

3. Envíe por correo electrónico su aviso 
de solicitud de KHRC a docs@bpu.com

4. Si se rechaza su aplicación, debe 
comunicarse con BPU para obtener 
otros recursos de asistencia para los 
que puede calificar al 913-573-9190

Solicite en línea en kshousingcorp.org/emergency-rental-assistance
Vivienda de Kansas - (785) 217-2007 | kera@kshousingcorp.org

Emergencia de Kansas 
Asistencia de Alquiler

CONDADO DE WYANDOTTE, 
RESIDENTES DE KANSAS

¿Necesita ayuda para pagar el 
alquiler y los servicios públicos? 

El programa de Asistencia de Emergencia para el 
Alquiler en Kansas (KERA), financiado a través de la  
Ley Federal de Asignaciones Suplementarias 
de Respuesta y Alivio del Coronavirus de 2021 
y administrado por Kansas Housing Resources 
Corporation (KHRC), proporciona asistencia de alquiler, 
servicios públicos e Internet a los hogares afectados 
financieramente por la pandemia de COVID.

¿QUIEN ES ELEGIBLE?
Debe cumplir con todos los criterios siguientes:

• Alquila su casa
• Su ingreso de 2020 no superó el 80% del  

ingreso medio del área
• Al menos un miembro del hogar está experimentando 

dificultades financieras documentadas como resultado 
de la pandemia de COVID

• Al menos un miembro del hogar no está seguro de 
dónde se quedará o puede quedarse sin hogar sin 
asistencia para la vivienda

• El solicitante puede proporcionar una prueba 
válida de identificación

¿QUÉ CUBRE?
• Hasta 12 meses de alquiler actual y atrasado
• Hasta 3 meses de alquiler prospectivo a la vez, incluso 

si el hogar no tiene cargos de alquiler atrasados
• Gastos atrasados de servicios públicos 

residenciales X, energía del hogar (servicios 
de electricidad, gas, agua, alcantarillado y 
recolección de residuos) e Internet

*Todos los gastos deben haber sido facturados o cobrados  
el 4/1/2020 o después


